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CIRO ALEJANDRO RAMÍREZ CORTÉS 

TRASLADO A SUJETOS PROCESALES NO RECURRENTES 

A partir de las ocho de la mañana (8:00 a.m.) de hoy prim 1) de 

noviembre de dos mil veinticuatro (2024), empieza a cor6 1 traslado 

(Art. 194 Ley 600 de 2000) para que los no recurrentes, se p uncien si a 

bien tienen, frente al recurso de apelación presentado y L entado por el 

doctor Pedro Nel Escorcia Castillo, defensor del a , (visible a folio 

506 a 515 del Cuaderno No. 3 de la Sala) en contr . . auto interlocutorio 

AEP 102-2024 del 22 de octubre de 2024, elraves de la cual la Sala 

Especial de Primera Instancia de la Cori Mprema de Justicia con 

ponencia de la Honorable Magistrado JORGE EMILIO CALDAS 
VERA proferido dentro del proceso ad do contra CIRO ALEJANDRO 
RAMÍREZ CORTÉS, resolvió: <di> O: DENEGAR la solicitud de 
libertad por vencimiento de térn4 invocada por la defensa de CIRO 
ALEJANDRO RA.11/1tREZ CORTÉ UNDO: Contra este proveído proceden 
los recursos de reposición y cr ación, en los términos de los artículos 189 y 
191 de la Ley 600 de 200 ence el siete (7) de noviembre de dos mil 
veinticuatro (2024) a Isty nco de la tarde (5:00 p.m.). 

e t rsof4 5 nOt 
ANDR A CAROLINA ALSINA RODRÍGUEZ 
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